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RADICADO  05266-31-03-001-2021-00306-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Dieciséis de marzo del dos mil veintidós 

 

Las notificaciones a la sociedad demandada Pavezgo S.A. en Liquidación y al 

demandado Jhony Oswaldo Vélez Quintero, a través de medios electrónicos 

con resultado positivo (pdfs 14, 15), no resultan válidas en razón a que se 

indicó, de manera errada, el radicado del proceso e igualmente la notificación 

a través de correo certificado enviada a la demandada Beatriz Rocío Vélez 

Quintero (pfd 17). 

 

Asimismo, la parte demandante deberá aportar pruebas o evidencias que 

acrediten que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por el 

demandado Jhony Oswaldo Vélez Quintero, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, de lo contrario deberá enviar su 

notificación a la dirección física enunciada en el escrito liminar.  

 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 74 del C. G. del P., se le reconoce 

personería a la abogada Érika Andrea Londoño Ochoa, portadora de la T. P. 

N° 148.349 del C. S. de la J., para que represente al codemandado Conrado 

Vélez Quintero, en los términos del poder conferido. 
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 046 Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am 

 
Envigado, 24 de marzo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


